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§
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUTNCE (ls) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinar¡o No. 1100131050152O16OO3a7-OO, informando que dentro del
término legal la curadora ad- lítem de la demandada COLDANZIMAS LTDA, allega
contestac¡ón a la demanda mediante correo electrónico. Sírvase proveer.

La Secretaria,

6l
D SI VI NA PONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

TÉNGASE COMO CURADORA AD.LITEM dE IA dCMANdAdA COLDANZII'4AS
LTDA, a la doctora SOLANYE CRUZ PINZON, ¡dent¡ficada con C.C, No. 37.944.916
y T.P. No. 197.647 del C.S. de la J conforme a su escrito de aceptación al cargo.

Por reun¡r los requis¡tos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S'S., SE

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la curadora ad- lítem de

la demandada COLDANZIMAS LTDA.

En consecuenc¡a, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN, DE

DECISIóN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FÍJAC.ION DEL

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO, prev¡stas en los a rtÍculos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se

señala el día MARTES DIECISEIS 15'l DE NOV EMBRE DE D S MIL
INT

(10:30 A.M.).
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NorrFÍeuEsE y cÚMpLAsE

El J uez, r)
ARIEL ARIAS NÚÑ

NTE COY

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C

DEYSI

EN L ESTADO No, q15
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR

Juzgado Qui¡ce (15) Labo.ar der circuito de Bogotá, care 12c No 7,36 piso 21 Ed. NeÍrqueteba, Te¡éfono3419708, Emaíl : jlatol5@cendoj.ramajúdicial.qov.co


